	
	SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD
	CÓDIGO:P-SG-01

	
	PROCEDIMIENTO CONTROL DE DOCUMENTOS
	Versión: 00

	
	
	Fecha Aprobación: xx-xx-xxxx


1. OBJETIVO 
Establecer y definir las acciones, responsabilidades de la creación, aprobación, distribución, archivo, recepción y mantención de los documentos internos y externos del Manual de Procedimientos de Gestión de la Calidad y del Servicio de Capacitación. 

2. ALCANCE
Confección y control de documentos internos y externos utilizados en las actividades que afectan el sistema de gestión de la calidad de la OTEC y el Servicio de Capacitación. 

3. REFERENCIAS 
· Manual de gestión de Calidad 

· NCh 2728:2015 

4. RESPONSABILIDADES  
La ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD, es responsable de elaborar y posterior a la aprobación, mantener los documentos del Sistema de Gestión de Calidad controlado, asegurar su disponibilidad en las áreas que lo requieran y resguardar de daños o deterioro de acuerdo a los originales, tendrá autoridad además para emitir copias autorizadas (LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTRO) y vigentes. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
Cada vez que se elabore un documento para el sistema de gestión de la calidad, se modifique alguno existente o se reciba un documento de fuente externa que deba ser aplicado como parte del sistema de gestión de la calidad, deberá cumplir con lo siguiente:

	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE CONTROL DE DOCUMENTOS.

	ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD / ADMINISTRATIVO.
	Identificar y definir los documentos controlados para el sistema de la calidad:
· Se identifica y define los documentos que se controlarán para el sistema de gestión de la calidad, otorgándoles un número para cada uno de ellos. Una vez creado se registra en el LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS.   
· Si la ENCARGADO DEL SISTEMA DE GESTIÓN identifica la necesidad de creación de un nuevo documento o cambio de uno existente, se solicitará y/o informará por escrito al DIRECTOR y al REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN. 
· Aceptada la creación o cambio del documento, por parte del Director, se emitirá y posteriormente se dará a conocer a todo el personal del OTEC, por la ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD.

	ALTA GERENCIA O DIRECTOR/ ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD
	Revisión y aprobación de Documentos: 

· La ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD, revisará y actualizará, en forma periódica y en función de la necesidad, la documentación para asegurarse que esté vigente y cumple con los requisitos del sistema de gestión de la calidad, aprobándolos nuevamente cuando sea necesario y registrando el cambio de versión en el LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS.  
· Si se determina que el documento es inadecuado se modificará en el acto y se informará a los afectados de las modificaciones.  
· Sólo la documentación que esté revisada, aprobada y registrada en el LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS, formará parte del sistema de gestión de la calidad. 
· La  ENCARGADO SISTEMA GESTIÓN CALIDAD, Informa por correo electrónico al personal del nuevo documento.

	ENCARGADO GESTIÓN CALIDAD
	Control de Documentos:  
· El MANUAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS y el LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS y REGISTROS, se encontrarán en los computadores de la empresa, como medio de resguardo de la información, solo habrá un documento en la Oficina del OTEC, como copia autorizada para efectos de auditorías.  
· Los DOCUMENTOS OBSOLETOS serán removidos de los puntos de emisión y uso.

· Los archivos, documentos y registros del Sistema serán mantenidos electrónicamente y los documentos obsoletos serán eliminados para prevenir su uso inadecuado.

	ENCARGADO GESTIÓN CALIDAD
	Copia y distribución de documentos:
Para efectos de revisiones se podrán hacer copias de los documentos: Manual de calidad y Procedimientos y Listado Maestro de Documentos y Registros. 

	ENCARGADO GESTIÓN CALIDAD
	Informar al Personal: 

Se asegurará que el personal afectado identifique los cambios y el estado de versión actual, el contenido del nuevo documento o cualquier cambio de documentos existentes a través de la comunicación directa o vía correo electrónico, y reuniones de trabajo (acta reunión). Además se asegura que las versiones pertinentes  de los documentos aplicables  se encuentren disponibles en los puntos de uso.

	ENCARGADO GESTIÓN CALIDAD
	Control de Documentos Externos: 
Documentación Externa perteneciente al Cliente: Es política del OTEC, no tener en su poder documentación original del cliente. No obstante, en caso que por motivos de fuerza mayor ese tipo de documentos deba permanecer en el OTEC, el original quedará archivado en una carpeta en un lugar seguro, como, por ejemplo, se solicitará una fotocopia de los documentos del beneficiario, para poder respaldar la inscripción oficial del mismo a los programas de capacitación gubernamentales, en el archivador correspondiente al programa/ curso. 

En la Documentación Externa: se incluyen aquí todas aquellas reglamentaciones y normas emitidas por entes nacionales y/o internacionales, oficiales y / o privadas; relacionadas con requerimientos para los servicios provistos por el OTEC.  Si son requeridas por un contrato particular, se solicitan en su última edición vigente al ente emisor. Si son generales, se verifica su vigencia antes de su uso. Los originales o documentos de respaldo de la documentación externa comúnmente aplicable, se archiva en una carpeta, cuando estas se encuentren en papel.


6. REGISTROS DE CALIDAD 
· Correo electrónico a afectados de cambio de documento. 

· Listado Maestro de Documentos y Registros.

7. HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS
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